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Favor silenciar el micrófono. Toda 
intervención se realizará por el chat. 



C A M B I O S  
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F A C T U R A  
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IMPUESTOS



N O R M A L I Z A C I Ó N  

T R I B U T A R I A

R E N T A
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E L  
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IVA

RENTA PERSONAS 

JURÍDICAS



ACTUALIZACIÓN RÉGIMEN 

TRIBUTARIO ESPECIAL

REUNIONES ÓRGANO DE 

DIRECCIÓN



L O S  O B L I G A D O S  A  P R E S E N T A R  L A  I N F O R M A C I Ó N  E X Ó G E N A  A N T E  L A  D I A N  

L A  D E B E R Á N  R E P O R T A R L A  A S Í :



PREDIAL VEHÍCULOS ICA



CALIFICACIÓN

• No se modifica el 
procedimiento

• Exclusión de acuerdo con el 
artículo 364-3 E.T.

• Si es excluida debe esperar 
un año para volver a realizar 
la solicitud

READMISIÓN

Entidades vigiladas que 
fueron excluidas, pueden 
optar nuevamente luego 
de transcurridos 3 años de 
su exclusión

ACTUALIZACIÓN

Para el año 2020 la 
podrán realizar a más 
tardar el 30 de junio

RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL



Ó

• Escenario 1 habilitados a dic 31/2019

• Escenario 2 obligados a implementarla 

en el año 2019

• Escenario 3 obligados a implementarla 

en el año 2020



1. Tengo una duda. Nos llegó un oficio donde nos pasa para régimen ordinario. ¿Hasta cuando 
tengo plazo para enviar la actualización 2019?
2. ¿Las retenciones en la fuente y del ICA toca seguir haciéndolas? en caso de que sí, ¿toca 
seguir pagándolas como se venía haciendo?
3. ¿Habrá algún beneficio para las organizaciones sin ánimo de lucro que atiendan pacientes?
4. Por qué las medidas que se han tomado en el marco de la emergencia sanitaria podrían 
afectar a las ESALES? 
5. ¿Se modificó el calendario tributario y las condiciones para ESAL en vista de la emergencia del 
COVID-19? 
6. ¿Cuáles son las nuevas fechas para presentación de los medios magnéticos nacionales y 
distritales en Bogotá?




